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De conformidad con el artículo 179 de la Ley de Actualización Tributaria 
Decreto número 10-2012 del Congreso de la República, el Organismo 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, debe de emitir 
o reformar los reglamentos que correspondan por cada libro de dicha ley. 
 
Por lo que el día de hoy fue publicado en el Diario Oficial el Acuerdo 
Gubernativo número 134-2012 del Ministerio de Finanzas Públicas, en el 
que se da a conocer el Reglamento a la Ley Aduanera Nacional, contenida 
en el libro III de la Ley de Actualización Tributaria, Decreto número 10-
2012 del Congreso de la República, el cual tiene como objetivo establecer 
procedimientos, normas y disposiciones complementarias aduaneras, 
infracciones aduaneras administrativas y sus sanciones, para el desarrollo 
de dicha ley. 
 
La aplicación e interpretación del reglamento de la Ley Aduanera Nacional, 
se hará en base a las definiciones establecidas en el Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA), su reglamento (RECAUCA) y en la 
Ley Aduanera Nacional contenida en el Libro III de la Ley de Actualización 
Tributaria, Decreto Número 10-2012 del Congreso de la República. 
 
El reglamento de la Ley Aduanera Nacional, empezará surtir efectos  a 
partir del día 5 de julio de 2012. 
 
 


